
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2020-00578.  

 

Atendiendo a la fecha en que se radicó el proceso como quiera que el término del 

año para dictar sentencia previsto en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012 se 

encuentra próximo a fenecer este Estrado Judicial, con fundamento en lo normado 

en el inciso 5º del artículo 121 citado según el cual: “Excepcionalmente el juez o 

magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con la explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 

que no admite recurso”, prorrogará la competencia para seguir conociendo del asunto. 

 

Por lo brevemente, expuesto, el Despacho, Dispone: 

 

PRORROGAR hasta por seis (6) meses más el conocimiento del presente asunto, a 

efecto de resolver la instancia respectiva.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 sta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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